RES. 2067/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0005299, Ent. N° 3120/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 8/2015 de la  Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), convocado para el “Suministro de reactivos no dependientes de equipos”, de acuerdo con los Anexo I a X adjuntos;
RESULTANDO: 1) que el Llamado Nº 8/2015 fue adjudicado parcial​mente por Resolución Nº 70/016 de 6/07/2016, por un total de $ 148:287.612, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;

                                 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/08/2016, cometió a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, destacados en ASSE, BPS, BSE, MDN, MInterior, MSP y UdelaR, la intervención de los gastos correspondientes, por un total de $ 148:287.612, impuestos incluidos y a valores históricos, así como sus actualizaciones según Pliego y de acuerdo con las cantidades y montos por Organismo. Oportuna​mente deberán remitirse a este Tribunal, a efectos de su intervención, la adjudicación de los restantes item que aún se encuentran  bajo análisis de la Administración actuante;
3) que posteriormente, por Resolución de la UCA Nº122/016 de 21/11/2016, se realizó una segunda adjudicación parcial por la suma de 34:437.574, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/2016, cometió a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, en ASSE, BPS, BSE, Intendencia de Maldonado, INAU, MDN (DNSFFAA), MSP y UdelaR, la intervención del gasto hasta la suma de $ 34:437.574, impuestos incluidos, correspondientes a la segunda y última adjudicación del llamado, discriminado según detalle del Resultando 4) de la presente Resolución;
5) que por Resolución de la UCA Nº 15/017 de 13/02/2017, se modifica la adjudicación efectuada por Resolución Nº 122/016 de 21/11/2016, en el item 297, por error en la presentación adjudicada originalmente e implicando su modificación, un incremento en la adjudicación original de $ 367.719, impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado por el llamado asciende a $ 183:192.558;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/03/2017, cometió a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, en BSE, MDN (DNSFFAA), MInterior –DNSP y MSP,  la intervención del gasto hasta la suma de $ 367.719,oo impuestos incluidos, discriminado según detalle del Resultando 5) de la presente Resolución;
7) que frente a la renuncia presentada por la firma Lonifar S.A., respecto de diversos item, se considera pertinente readjudicar los item 679, 689 y 690 a las firmas Eleco S.A. y Netidal S.A. S.A. cuya conformidad se obtuvo previamente, según la prelación correspondiente;
8) que por Resolución Nº 44/017 de 5 de junio de 2017, la UCA reajudica parcialmente los item 679, 689 y 690, de acuerdo con lo destallado en el Anexo I adjunto, a efectos de mantener el normal aprovisiona​miento, y dejar sin efecto a adjudicación de los item:918, 920, 921, 922, 924, 1047, 1049, 1056 y 1063, según Anexo II; asimismo se declaran sin efecto los item: 918, 920, 922, 1047, 1049, 1056 y 1063, según Anexo III; autorizando excepcionalmente a los Organismos a realizar la Compra Directa de los item detallados en el Numeral 3º, al amparo del Artículo 33, Literal C) del TOCAF. La presente Resolución representa una disminución en el monto adjudicado de $ 668.927, impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el monto total máximo autorizado asciende a $ 182:523.631;
9) que las adjudicaciones por Organismos constan en el Anexo IV de la Resolución remitida y que forma parte de la misma;
10) que se publica la Resolución referida en el sitio web de UCA, se notifica a Lonifar S.A., Eleco S.A. y Netidal S.A. y  del cálculo de garantía de cumplimiento de contrato a depositar por las nuevas adjudica​ciones resulta que el nuevo monto asignado a Eleco S.A. es de $ 86.724, y a Netidal S.A. $ 95.586,70;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 19 del Decreto Nº147/2009 esta​blece que con carácter excepcional la UCA podrá realizar procedimientos de compra directa para los Organismos participantes del sistema, sin límite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana;

2) que el procedimiento se ajusta con lo estable​cido en el Artículo 163 de la Ley 18.172;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Comuníquese a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, en ASSE, BPS, BSE, I. de Maldonado, INAU, MDN, M. del Interior, MSP, y U. de la R., la modificación de los montos adjudicados a Eleco S.A. y Netidal S.A., así como la desajudicación de los item de  Lonifar S.A. (Resultandos 8 y 10). 

2) Una vez determinado el monto de la adquisición por compra directa, comé​tese a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda en cada Organismo usuario del sistema, la intervención del gasto correspondiente a la compra directa de los item incluidos en el Llamado Nº 8/2015 detallados en el Numeral 3º de la Resolución  Nº 44/017 de UCA de 5 de junio de 2017;
3) Comuníquese a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda;
4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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